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Nota MEF/GG/DGAF/CUOC Nº 590/2025      
 

SEÑOR 
DR. AGUSTÍN ENCINA, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N.º 

13/2025, correspondiente a la “Adquisición de licencias de software ofimático y accesorios de 
videoconferencias para el MEF”- ID N.° 468.017. En consideración a las observaciones recibidas, se efectúa 
descargo a cada punto: 

 
1. – CARGA DE DATOS DEL SICP 

1. Carga de datos 
  La fecha de suscripción del contrato no coincide con la fecha del SICP 
  Se observa que la fecha de suscripción de contrato no coincide con la fecha cargada en el SICP. 
  Comentario 

  Conforme a la validación de la suscripción de la firma digital, se ha verificado que la misma debió ser 
registrada en el SICP con fecha 03/12/2025. 

   
Descargo: La fecha de suscripción del contrato es 04/12/2025 y así también fue registrada en el SICP. A 
continuación, se adjunta la captura de pantalla de la propiedad de la firma de la autoridad de la convocante en 
donde se visualiza que la fecha de suscripción del contrato fue el 04/12/2025. 
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2. – FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Documentos del SICP 

  Falta de remisión de justificación sobre incumplimiento de plazo de protesta. 
 Se solicita a la convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el motivo por el cual suscribió 
el contrato antes de que finalice el plazo para la interposición de la protesta. 
 Comentario 

  Se observa que la convocante no ha dado cumplimiento al plazo establecido para la interposición de 
protesta, considerando la fecha efectiva de publicación de la adjudicación en el SICP y la fecha de 
suscripción del contrato. En ese sentido, se recomienda a la convocante ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Resolución DNCP N.° 2647/25. En caso de no dar cumplimiento a lo señalado en el 
párrafo precedente, la entidad deberá remitir una Declaración Jurada firmada por el Encargado de la 
Unidad Operativa de Contrataciones, en la cual se justifiquen de manera expresa las razones por las 
cuales el cumplimiento del plazo establecido generaría un daño o perjuicio al interés público, 
consignando detalladamente los motivos alegados y la manifestación expresa de su exclusiva 
responsabilidad para sustentar dicha solicitud. 

   
Descargo: Se adjunta a la presente la Declaración Jurada de justificación para suscribir el contrato antes del plazo 
máximo para interponer protestas. 

A la espera de que la presente sirva de suficiente aclaración para su publicación, aprovecho la ocasión para 
saludarlo cordialmente. 
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